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P A i i . ¡ K O F I C I A L 

(Gncüta del día 11 de Julio.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. JIM. el Roy y la Reina Kegen -
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en so i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE P E O T I N C l Z 

Circular. 
E l Sr. Subsecretario del Minis te

rio de la Gobernac ióo , en telegrama 
fecha de ayer, me dice lo siguiente: 

«Habiendo concedido la ex t rad i 
ción del s ú b d i t o f rancés Armen 
Gustavo Albert , s í rvase V . S. dis
poner se preceda á su busca y cap
tura y entrega á las autoridades 
francesas do la frontero; sus s e ñ a s 
personales: edad 42 años , pelo cas
t a ñ o oscuro, cejas al pelo, ojos os
curos, frente redunda, boca regular, 
nariz gorda y aplastada, estatura 
un metro 78 c e n t í m e t r o s , bigote po
blado y negro, color moreno; s e ñ a s 
particulares: pocas en el rostro, c i 
catrices en la frente, labios gruesos, 
m á s bien feo. • 

Loque he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAI,, encargando 
¡i las autoridades y Guardia c i v i l su 
busca y captura, y caso de ser habi
do, lo pongan ¡i mi disposición. 

León 10 de Julio de 1895. 
SI aoherDHilur interinu, 

«lusc I''riitic<!'s. 

i 'UESIJPUIiSTOS 

INSTUUCCIÓN I'ÚULICA 
Derogado el art. 3 0 del Koglo-

mento de i 7 do Agosto de 1894 por 
el 36 do la ley de Presupuestos v i 
gente, no es obligatorio ;¡ los A y u n -
tatuientos sostener en el capitulo IV 
de los suyos respectivos los aumen
tos por lo que se refiere A elevar 
las dotaciones do las escuelas tem
poreras; quednndo sólo subsistente 
el de las incompletas mixtas que son 
taja en l . " del corriente por haberse 

elevado ¡i elementales por efecto del 
censo de población de 1887. 

Las Corporaciones municipales, 
que, inspi rándose en el bien de la 
primera e n s e ñ a n z a , deseen llevar 
á cabo la reforma de las tempore
ras, lo manifes tarán Ü este Gobierno 
tan luego tengan conocimiento de 
la presente, porque en otro cuso se 
en t ende rá que mantienen aquellos 
aumentos. 

León lOdo Julio de 1.895. 
E l QobQrnailor iiltdl-bo. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

üircnlar 

No desconoce este Cuerpo pro
vinc ia l que los Ayuntamientos, en 
uso del derecho que les declara el 
art. 36 de la ley de Presupuestos v i 
gente, pueden eliminar del c a p í t u 
lo I V de los suyos el aumento oca
sionado por la e levación de las duta-
ciones de las escuoUs temporeras 
que se hallau vacantes, si asi lo j u z 
gan conveniente á sus intereses ma
teriales; poro mediten seriamente 
sobre tan importante asunto, pues
to que do la resolución que adopten 
dependerá indudablemente el por-

1 venir de ¡a primera e n s e ñ a n z a en 
: pueblos de escaso vecindario, hasta 

aquí desheredados de tan saludables 
: beneficios, porque no puedo haber 
i maestro en regulares condiciones 
I que se dedique á ejercitar su pcot'e-
j sión en las escuelas de que se trata, 

cuyas dotaciones exiguas son insu-
] ficieutes pora las necesidades de la 

vida en la época presente. Las Juu-
' tas locales, por su parte, y las admi-
1 nistrativas de todos luí- pueblos ¡i 

quienes afecta directamente la re-
iorma, deben asociaisu y hacer l le
gar su voz á los Ayuntamientos, re
presentando la necesidad de que se 
mejoren los dotaciones de las escue
las temporeras, pura queso manten
gan los sueldos que tan sabiamente 
lijaba el art . 3." antes citado, y que 
el Gobierno de S. M. ha teaido á 

! bien derogar, guiado sin duda a lgu
na por las muchas reclamaciones 
que se han hecho llegar ú las altas 
esferas. 

Hechas las anteiiores observacio
nes, como cumple ú esta .Imita pro- ' 
v iuc ia l , los Ayuntamientos mani- ? 
tes ta rán en el preciso t é r m i n o do i 
quince dias si optan por llevar á co- 1 
bo la reforma ó por desistir de ella ! 
para llevar al cuadro general de es - ; 
cuelas de la provincia, que ya se ! 
habia modificado, las correcciones á : 
que haya lugar. 

León 10 de Julio de 1895. , 
Hl Oobcniajor inturino Prosidonlc, 

•losé Framiús Alvarcz. «le í^credn i 
E l Socroturio. \ 

Almiuul Chípelo } 

OFICINAS DE HACIENDA. 

HELSGAClO.'i m ÜACIE.VDA 
UE LA PROVINCIA DE LEÓN 

í a Dirección general del Tesoro 
público y Ordenac ión general do pa
gos del Estado, en ü del actual dico 
á esto Delegac ión lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado ¡i esta Dirección ge
neral con fecha de ayer la Real or
den siguiente: 

« l imo. Sr.:—Con el fiu de que no 
pueda olrecer duda alguna el c u m 
plimiento de lo dispuesto en los ar
t ículos 39 y 11 de la uueva 'ey de i 
Presupuestos, que respectivamente ¡ 
derogan el 31 do la de 5 do Agosto 
do 1893, en cuanto previno que las 
fincas embargadas por débi tos do 
la con t r ibuc ión terr i tor ial so adjudi
casen ¡i los Ayuntamientos, resta-
blociende en toda su fuerza y vigor 
el art. 41 de la lu s t rucc ióu de 12 de 
Mayo de 1888, que regula el pruce-
diuiionto ejecutivo contra deudores 
á la Hacienda pública y m-denan que 
los Delegados de Hacienda en las 
provincias retiren los recibos quo se 
hollon en poder de los agentes eje
cutivos y que correspondan á con
tribuyentes, ú quienes concede be-
nelicios la ley de moratorias de 16 
de Abr i l ú l t imo ; S. M . el Rey que 
Dios guarde, y cu su nombre la Rei
na Regente del Reino, confo rmán
dose con lo propuesto por V. I . se 
ha servido acordar: 

1.° Que se advierta ó las Of ic i 
nas provinciales quo, como conse
cuencia de la de rogac ión menciona
da, cuando no hubiera licitadores en 

las subastas que se celebren, cou las 
formalidades que requieri! el proce
dimiento ejecutivo, por descubiertos 
de contribuyentes directainente res
ponsables en concepto de ter r i tor ia l , 
ó las proposiciones que se hicieran 
fuesen inferiores al importe de los 
déb i tos , recargos y costas deven
gados por el Agente, así como en 
el caso do insolvencia del ¡ idjudica-
torin á que se refiere el art . '10 de 
la Ins t rucc ión de 12 de Mayo de 
1888, d i c h o A g e n t e , haciéndolo 
constar por di l igencia debidumeute 
autorizada, pondrá á disposición del 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
terr i tor ia l , ou los pueblos no capita
les do proviucia, la finco ó fincas em
bargadas, pora que si lo desean, y 
previo pago de los cuotas vencidas, 
recargos y costas objeto del proce
dimiento do apremio, los vendan, 
adjudiquen ó arrienden, á (in de ob
tener los recursos necesarios para 
reembolsarse del pago realizado. 

S i e l Alcalde-Pi-esideutc de la 
Junta repartidora contestase ne
gativamente ó dejase t ranscurr ir 
ocho días ski satisfacer la c o n t r i 
bución vencido, recargos y costas, 
el Ag'eute actuario d ic ta rá p rov i 
dencia sin lo menor demora, adjudi
cando á la Hacienda lo finca ó l i n 
cas responsables de los déb i tos per
seguidos, para que teugan efecto la 
incau tac ióo material y la corres
pondiente inscr ipción en el I n v e n 
tario do fincas adjudicadas, y cu el 
Registro de la propiedad del par t i 
do, con arreglo á las disposiciones 
de la Real orden do ¡25 de Junio de 
1885 y ar t ícu los 41 á 47 de la refe
rida Ins t rucc ión de apremios. 

Dentro del plazo do ocho d ía s , 
contados desde la fecha en que se 
dicto la providencia d i anjudica-
cióu, el Agente presen ta rá en la Te
sorería de Hocicuda de la provincia, 
con relacioues duplicadas, de que 
deberá devolvérse le un ejemplar fir
mado por el Tesoro y con el sello 
de la oficina, los expedientes con los 
recibos de su referencia, consignan
do en aquél los como dil igencia final 
la l iquidación del débi to principal , 
recargos y costas, ú fin de que la c i 
tada Tesorería proceda sin pérd ida 
de tiempo á su examen y aproba
ción si se hallasen revestidos de to
das las formalidades quo exige el 



cumplimiento de los preceptos ap l i 
cables al caso, como-requisito esen-
cial ís imo para llevar á cabo las ope
raciones especificadas eo la orden 
minister ial ele 2 de Agosto de 1874. 

2.° Que por las Delegaciones de 
Hacienda se adopten desde luego las 
medidas oportunas para retirar de 
los Agentes encargados de ejercer 
las funciones ejecutivas, á quienes 
se hayan entregado los recibos de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l , los co
rrespondientes á los deudores que 
deban considerarse comprendidos 
en los beneficios de la ley de mora
torias de 16 de Abr i l ú l t i m o . Dichos 
recibos ing resa rán en Caja median
te el oportuno mandamiento, con 
apl icación á la Sección 2." de la se
gunda parte de la cuenta de Teso
rería' , concepto de «Recibos de con
tribuciones cuya realización se ha
lla en suspenso por v i r tud de la v i 
gente ley de Presupues tos ;» y i 
medida que se entreguen á los Re
caudadores en cada trimestre los re
cibos del vencimiento del mismo, se 
les e n t r e g a r á á la vez uno solo dél 
periodo de atrasos, mediante los 
pliegos de cargo que deberán for
marse con arreglo a los a r t í cu los 29 
y 32 de la Ins t rucc ión de 12 de Ma
yo de 1888 y Real orden dictada 
con c a r á c t e r general en 3 de Enero 
de 1893, produciendo dichos recibos 
atrasados mandamiento de data con 
la misma aplicación con que i n g r e 
saron. 

De Real orden lo digo á V . I . pa
ra su conocimiento y efectos opor
t u n o s . » ' 

A l trasladarlo á V. S. para su 
cumplimiento y efectos correspon
dientes, esta Dirección general le 
encarece la conveniencia de que se 
publique en el Boletín oficial de esa 
provincia la preinserta Real orden,' 
para que llegue á conocimiento de 
todos los contribuyentes á quienes 
pueda in te resar .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se publica en el BOLETÍN. 

León 6 de Julio de,1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

Oircttlar 
La Dirección general de Cont r i 

buciones é Impuestos, con fecha 27 
del pasado Junio, me dice lo s i 
guiente: 

«Por la Subsec re t a r í a del Ministe
r io se comunica á esta Dirección ge 
neral , .con fecha 12 del actual, la 
Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al de Fo
mento lo que sigue. 
• «Kxcmo. Sr.: Vista la Real orden 
de esc Ministerio fecha 27 de A b r i l ú l -
t imo , eu la que se hace constar que 
entre los numerosos expedientes de 
revis ión de cupos de consumos remi
tidos paro informe de la Dirección g e-
neral del Inst i tuto Geográfico y Es
t ad í s t i co , figura eu los ú l t imos me
ses los incoados por varios A y u n t a 
mientos que no conformándose con 
el cupo n i cifras señalados , piden 
nuevo examen do los datos de la po
blac ión á ellos atribuida por el cen
so, y de la magni tud y dis t r ibución 
por su terri torio de las entidades 
consignadas en el Nomenc lá to r , apo
yando sus demandas: unos en truba-
]os de medición de distancias hechas 
p l a n i m é t r i c a m e n t e , y otros en cer t i 
ficaciones expedidas por los A y u n 
tamientos, fundándolas en supues
tos errores, tanto d é l a s cifras de ha
bitantes consignadas, como en la no

menclatura de sus grupos de pobla
ción, distancias de és tos , y en las de 
los de distinciones de barrios ó en t i 
dades separadas de los cascos de po -
blación, exponiendo algunas consi
deraciones referentes á cuanto co
rresponde á la firmeza y precisióu 
de cada especie de los diferentes da
tos contenidos en el Censo y N o 
menclá tor , y en lo que concierne & la 
índole de las comprobaciones que se 
hacen indispensables ante reclama-
cioues m á s ó menos fundadas de los 
pueblos, verificadas en la actualidad 
y que se hacen como contes tac ión á 
las diferentes consultas de este M i 
nisterio, de si se mantienen firmes y 
subsistentes los datos es tad ís t i cos 
publicados, y consultando de si en 
vista del nuevo periodo que parece 
iniciarse, y que sin duda exige utro 
g é n e r o especial de comprobaciones 
m á s ceñ idas y determinadas so
bre el terreno, fijando cuá les son los 
caminos practicables, y sobre ellos 
tomando distancias ó comprobando 
mediante inspecc ión ocular docu
mentos anteriores, convendr í a dictar 
algunas disposiciones acerca de los 
procedimientos administrativos m á s 
justos y adecuados sobre las garan
t ías que de parte de la Adminis t ra
ción Central y de la municipal se de
ben establecer sobre la in te rvenc ión 
que en las comprobaciones hayan de 
ejercer los funcionario de Hacienda 
y Fomento y sobre el abono de gas
tos que las verificaciones ocasionen, 
adoptando reglas generales para es
te Sn¡ en su consecuencia, conside
rando que si bien este Ministerio y 
sus dependencias nunca han puesto 

1 en duda los datos que como iuforme 
adopta por conducto de ese Ministe
r io la Dirección general del I n s t i t u 
to Geográfico y Es tad í s t i co en las d i 
ferentes cuestiones que para la re
solución de incidentes de los cupos 
de consumos se presentan por los 
Ayuntamientos, ya" en sus expe
dientes de revisión de los fijados an
teriormente, ya contra los s e ñ a l a 
dos con "posterioridad, es lo cierto 
que por la misma no se dan, como. 

I no puede darlos, como axactisimos, 
bien porque no se han hecho plani 
m é t r i c a m e n t e sobre el terreno, bien 
porque no se hayan cumplido con 
la escrupulosidad que debieran las 
instrucciones dadas en 1887 por ese 
Ministerio, á cansa sin duda de que 
las entidades encargadas de sumi
nistrarlos, que son los Ayuntamien
tos, y en su rep resen tac ión los Se
cretarios de los mismos, á las Juutns 
provinciales del Censo, lo verifica
sen con menos detenimiento del que 
exige, por el peso material de traba -
jo que á ellos es tá confiado, ó por la 
falta de conocimiento de los per jui
cios ó beneficios que de darlos m i s ó 
menos exactos pudieran reportarles, 
puesto que ni aun se había publica
do la Ley de 7 de Julio de 1888, n i 
menos la aclaración de la de 30 de 
Junio de 1892. 

Considerando, esto no obstante, 
que la diferencia observada en la 
exactitud de l o s referidos datos, 
nace de los Ayuntamientos, y si 
bien no es jus to privarles del de
recho que pueda corresponderles, á 
que se les verifiquen comprobacio
nes y rectificaciones en las distan
cias de sus núc leos y cons t i t uc ión 
de éstos sobre el terreno, por los 
errores, ocultaciones ú omisiones 
que pudiesen haber cometido, como 
los beneficios á ellos solo han alcan
zado ó aleaban y de ellos parte la 
falta, los mismos deben ser los res

ponsables á los gastos que para d i 
cha rectif icación se originen; y 

Considerando que para el procedi
miento administrativo que en las d i 
ferentes reclamaciones de los pue
blos se ha de seguir deben aquellos 
depositar las cantidades que para d i 
cho objeto se crean oportunas; el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Contribuciones 
é Impuestos, ha tenido á bien dispo
ner, como contes tac ión á la consulta 
hecha por el Ministerio de su digno 
cargo en 27 de Abr i l ú l t i m o , que se 
cursen las instancias de los A y u n t a 
mientos que reclamen contra los au
mentos ae los cupos de consumos 
verificados por Reales órdenes , y las 
de los que se crean perjudicados por 
no estar conformes con los resulta
dos del Censo y Nomenc lá to r s ; ve r i 
ficándose por la Dirección general 
del Ins t i tu to Geográfico y Es t ad í s t i 
co el oportuno presupuesto de gas
tos que origine la comprobación , y 
nombrando ésta los funcionarios que 
estime, de lo cual deberá dar cono
cimiento al Municipio reclamante 
para que preste su conformidad y 
deposite en las arcas del Tesoro de 
la respectiva provincia, á disposición 
de dicho Centro, la cantidad presu
puesta, puesto que en otro caso se 
deberá tener como no presentada la 
rec lamac ión , a d o p t a n d o el mismo 
cuantas medidas crea conducentes, 
y s i rv iéndose dar conocimiento á 
este Ministerio de las rectificacio
nes y comprobaciones quo ver i f i 
quen para los fines expresados, en
tend iéndose que esta disposición so
lo se contrae á las reclamaciones 
respectivas A los núcleos de pobla
ción disominada, distancias de é s 
tos á la capitalidad del distrito y 
vías practicables m á s cortas; pues 
en lo que respectar pueda al s e ñ a 
lamiento general de la población t o 
tal del dis t r i to , cualquier reclama
ción de esta clase sólo puede ser 
sustanciada por el Ins t i tu to Geográ 
fico, que es la autoridad competente 
en materia de fijación de Censos ge
nerales ó parciales. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

De la propia Eeal orden comuni 
cada por el referido Sr. Ministro de 
Hacienda lo traslado á V. I . para 
iguales fines.» 

Y la traslado á V . S. para su co
nocimiento, y á fin de que disponga 
su inmediata insercióu en el BO
LETÍN OFICIAL, del que remi t i rá un 
ejemplar, para que'los Ayuntamien-
que se crean perjudicados puedan 
hacer sus reclamacioues ante la D i 
rección general del Insti tuto Qeo-
gráfico y Estadís t ico.» 

Y a fin de que llegue á conoci
miento de aquellos Ayuntamientos 
de esta provincia á quienes pudiera 
interesar, anuncio la presente c i r 
cular en el BOLETÍN OFICIÍL, á los 
efectos que en la misma se expre
san. 

León ó de Julio de 1895.—El De
legado de Hacienda, A . Vela-Hidal
go. 

cíón de Hacienda la rectif icación de 
los padrones, relaciones y d e m á s da
tos referentes á este impuesto, ajus
tada á lo determinado en dicha Ins 
t r u c c i ó n , y formarse por la Inspec
ción t écn ica de Hacienda la esta
dís t ica del mismo' impuesto, l lamo 
la a t enc ión de todos los Alcaldes de 
esta provincia y particulares para 
que eo el t é r m i n o da quince d ías , á 
contar desde la publicación de la 
presente circular, remitan á la A d 
min is t rac ión de Hacienda los A l c a l 
des: 

1. ° Las relaciones de todos los 
carruajes que existan en el pueblo 
ó pueblos de su ju r i sd icc ión , deter
minando clara y concretamente en 
las mismas la denominac ión de los 
carruajes, n ú m e r o de cabal ler ías que 
tengan para el arrastre, si la cons
t rucc ión de los mismos permite e n 
ganchar una ó dos cabal le r ías y el 
uso á que preferentemente se des
t inan . 

2. ° Si no existiera carruaje a l -

f uno, se remi t i rá igualmente c e r t i -
cac ióa en que asi se haga constar. 

3. ° Asimismo remi t i r án , en un 
plazo que no excede rá de t re in ta 
días , cert if icación del acuerdo que 
adopte el Ayuntamiento para deter
minar el tanto por ciento con el 
que, como recargo para atender a l 
sostenimiento de las atenciones m u 
nicipales, decida gravar el referido 
impuesto en el presente a ñ o eco
nómico . 

Los particulares: 
Todos los poseedores de carruajes 

y caba l le r ías para su arrastre, pre
s e n t a r á n en los quince días s igu ien 
tes á la publicación de esta circular 
la relación á que se refiere el ar
t iculo 10 de la mencionada Ins t ruc 
ción, á los Alcaldes en los pueblos 
de la provincia, y á la Adminis t ra 
ción de Hacienda en la capital . 

La falta ó negligencia en el c u m 
plimiento de lo. anteriormente ex
puesto, asi como la inexact i tud ó 
falsedad que se cometa en las rela
ciones, h a r á incurr i r en la respon
sabilidad que determina el ar t . 23, 
con la imposición del pago de las 
cuotas y multa que se ordena como 

.penalidad en el art. 24. 
Se advierte que al objeto de com

probar la exactitud de las relacio
nes, la Inspección t écn ica de Ha
cienda e m p e z a r á inmediatamente 
después á practicar la inspecc ión y 
comprobac ión de este impuesto, al 
cual dedicará principal y preferente 
a t enc ión , como lo requieren los i n 
tereses del Tesoro; procediendo con 
el r igor q u e reclama siempre_ la 
exacc ión de cuotas, y muy especial
mente cuando gravan sin exceso 
grande determinada riqueza t r i b u 
taria, cual acontece al presente, da
da la forma en que queda estableci
do el impuesto sobre carruajes de 
lujo ó comodidad de sus dueños . 

Lo que se hace público en este 
.BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Alcaldes y particulares. 

León 0 de Julio de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

! 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DK LEÓN 
Circular 

En v i r t u d del Real decreto ó Ins 
t rucc ión provisional, publicada en Ja 
Gaceta de Madrid, é insertos en el . 
BOLETÍN OFICIAL para la Administra- ' capital que ha de regir en el co-
cióu, inves t igac ión y cobranza del •"• toni - .» m o i v i r M n e n h í i l l n de mani-
impuesto sobre carruajes de lujo, y 
debiéndose hacer por la Adminis t ra-

Industrial 
Terminada la ma t r í cu l a de esta 

rriente ejercicio, se halla de ma 
fiesto en el Negociado respectivo 
esta Adminis t rac ión por espacio ae 

de 



diez días, para que los industriales 
que lo deseen puedan enterarse de 
la industria y cuotas con que figu
ran en l i misma, y entablar las re
clamaciones que crean oportunas. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art . 106 del Reglamento vigente del 
ramo. 

León 10 de Julio de 1895.—E¡ A d 
ministrador de Hacienda, Santiago 
l l l á n . 

AUDIENCIA D E L TBREITOBIO 

SECRETARÍA 
DE LA. AUDIENCIA DE VALLAUOLID 

Relación de los Jueces municipales 
que han de funcionar en el bienio 
de 1895 i ' 9 7 eo la 

PROVINCIA DE LEÓN 
Partido judicial de Astorga 

Astorga, D. Florencio Pé rez Riego. 
Benavjdes, D . I n o c e n c i o Puente 

Santos. 
Brazuelo, D. Ju l i án Calvo Pardo. 
Carri io, D. Est i íban Alonso Rodr í 

guez. 
Castrillo de los Polvazares, D. Pau

lino Alonso. 
Hospital de O r v i g o , D . Paulino 

Alonso Loreozana. 
Luci l lo , D. Juan Antonio Campa

nero. , 
Llamas de la Ribera, 1). Manuel 

Diez Alvarez. 
Magaz, D . Miguel González Imedre. 
Otero de Escarpizo, D . A g u s t í n de 

Paz Casas. 
Quintanil la deSomoza, D. Domingo 

Fuente Moráo. 
Quintana del Castil lo, D . Basilio 

F e r n á n d e z Garc í a . 
Rabanal del Camino, D. A g u s t í n 

Pé rez Mar t ínez . . 
•San Justo dé la Vega, D . J o a q u í n 

González González . 
Santa Colomba de Somoza, D. Se

rafín Crespo Carro. 
Santa Marina del Rey, D . Eugenio 

Mayo Fe rnández . 
Santiago Millas, D. Manuel SanMar-

t i n . 
Truchas, D. Leoncio Barrios L ié -

bana. 
Turcia, D. Pedro Pérez Arias. 
Valderrey, D. Nicolás Cabero Gar

cía. 
Val de San Lorenzo, D. Celestino 

Naredo Ares. 
Vi l laga tón , D. Juan Nuevo Nuevo. 
Vi l l amegi l , D. J o a q u í n González 

Garc ía . 
Villarejo, D. Juan Antonio Mar t í 

nez. 
Villares de Órv igo , D. Pablo Marcos 

Mar t ínez . 
Partido judicial de L a Bañeza 

Alija de los Melones, D. Cayetano 
Rubio F e r n á n d e z . 

La Ant igua , D. Marcos Blanco Otero. 
Bustillo del Pá ramo , D. Fél ix Mata 

Vidal. 
Bercianos del Pá ramo , D. Juan A n 

tonio Ferrero Ferroro. 
La Bufieza, D. Juan Fe rnández de 

Mata. 
Castrillo de la Valduerna, D. J e r ó 

nimo López F e r n á n d e z . 
Cas t roca lbón , D . Manuel Mart ínez 

y Martinoz. 
Castrocoutrigo, D. Eugenio Cansado 

Huerga. 
Cebrones del Rio, D. Juan López 

Fuente. 
Deslriana de la Valduerna, D . To

m á s Alonso Roldan. 

' 'aguna Dalga, D. Blas Calero Za
patero. 

Laguna de Negri l los, D. Gregorio 
Melgar S á n c h e z . 

Palacios de la Valduerna, O. Jacin
to Pérez Mar t ínez . 

Pobladora de Pelayo García , D. A n 
drés Gut ié r rez Manceñido. 

Pozuelo del Pá ramo, D. Gabriel Ovie
do i lo le ro . 

Quintana del Marco, D. Tomás de 
la Fuente Domínguez . 

Quintana y Congosto, D. Antonio 
Vidales T o m á s . 

Regueras de Arriba, D . Gregorio 
Lobato San Mart ín . 

Riego de la Vega, D. Francisco 
Prieto San R o m á n . 

Roperuelos del Páramo, D. Santiago 
del Canto Gartnón. 

San Adrián del Valle, D. Francisco 
Zotes Fr ías . 

San Cris tóbal de la Polantera, don 
T o m á s del Riego Rebordinoos. 

San Esteban de Nogales, D. Juan 
del Rio Calvo. 

San Pedro de Bercianos, D . R a m ó n 
Forrero Sarmiento. 

Santa María de la Isla, D . J e r ó n i m o 
López Santos. 

Santa Maria del P á r a m o , D. José 
María Casado Paz. 

Soto de la Vega, D. Mart in Gonzá
lez Mar t ínez . 

Urdióles del P á r a m o , D. Zoilo Perre
ro Garc ía . 

Vi l l amontán , D . Tomás Valderrey 
Lobato. 

Santa Elena de Jamuz, D. Miguel 
Rubio y Rubio. 

Villazala, D. Mateo Francisco Juan. 
Valdefuentes, D. Fulgencio Santa 

María Mart ínez . 
Zotes del Pá ramo , D. José Mart ínez 

Manceñ ido . 

Partido judicial de L a Vedlla 

La Veci l la , D . Lino Garc ía Rivas. 
Boflar, D . Migue l S á n c h e z Carrasco 
C á r m e n e s , D . Froi lán Diez Canseeo. 
La Ercina; D . Manuel Sánchez Ro

d r í g u e z . 
La Robla, D. Francisco Valle S u á r e z . 
Ma ta l l ána , D.Gumersindo Diez Lama 
Pola d e G o r d ó n , D. Tirso García Diez 
Rediezmo, D. Pedro Alvarez Diez. 
Santa Colomba de Curueüo , D. Julio 

Ramos Selva. 
Valdelugueros, D. J u a n Antonio 

Diez González. 
Valdepié lago, D. León Cuesta Pérez . 
Valdeteja, D. Pablo Gil Garc ía . 
Vegacervera, D. Marcelo González 

G a r c í a . 
Vegaquemada, D. Pedro Rodr íguez 

López. 

Partido judicial de León 

León , D. Federico Blanco Olea. 
Armunia , D. Isidoro Alvarez AUer. 
Carrocera, D. Francisco Gut ié r rez 

Gu t i é r r ez . 
Cimanes del Tejar, D. Marcelino Pa

lomo S á n c h e z . 
Cuadros, D. Ignacio Llamas Machín . 
Chozas üe Abajo, D. Esteban Fidal -

go Fierro. 
Grudefus, D. Juan Santos Reyero. 
Garrafn, D Juan de la Riva y Riva. 
Mansilla Mayor, D. Casimiro Gar r i 

do Bar r ieñ tos . 
Mansilla de las Muías, D. Heraclio 

Pescador Velasco. 
Onzonilla, D. Vicente Gut iér rez Fer

n á n d e z . 
Rioseco de Tapia, D. Bernabé Fer

nández Alvarez. 
Sariegos, D. Domingo Mart ínez Gar

c í a . 
San Amlrés de Rabanedo, D. Juan 

Oblanca Fe rnández . 

Santovenia de la VaMoncina, D. H i 
póli to Villanueva F e r n á n d e z . 

Valdefresno, D. Santos Crespo Cas
t i l l o . 

Valverde del Camino, D. Cr is tóbal 
Blanco Alonso. 

Vega de Infanzones, D . Migue l San
tos Vega. 

Vegas del Condado, D. Felipe Gon
zá lez F e r n á n d e z . 

Villadangos, D. J e r ó n i m o Fuentes 
P é r e z . 

Villaquilarnbre, D. Ciriaco Gago Gar
c ía . 

Villasabariego, D. Leandro R o d r í 
guez. 

Vi l l a tu r ie l , D. Gabriel R o d r í g u e z 
Mar t ínez . 

Partido judicial de Murías de Paredes 

Barrios de Luna, D. Francisco S u á 
rez R o d r í g u e z . 

Cabrillaues, D . Benigno F e r n á n d e z 
R o d r í g u e z . 

Campo de la Lomba, D. Dámaso L l a 
mas B a n l ó n . 

L á n c a r a , D. Telesforo Garc ía Alva
rez. 

San Emilianc, D . Rafael Lama. 
Murias de Paredes, D. Francisco 

Flórez Quiñones . - ] 
Las O m a ñ a s , D. Pedro R o d r í g u e z 

Rodr íguez . I 
Palacios del S i l , D , Natal Sabugo 

Valcárcel . | 
Riello, D. Juan Fe rnández Diez. 
Santa María de Ordás , D. Esteban 

Diez Cordero. ¡ 
Soto y Amío , D . Manuel Lorenzana . 

Vega. . I 
Valdesamario, D. Isidoro Diez Diez. 
Vegarienza, D. Elias González Mallo . 
V i l l ab l ino , D. Eladio P iñero V a l -

, caree. 

Partido judicial ¡fe Ponferraia 

Alvares, D . Luis Alonso Alonso. 
Barrios de Salas, D . Gonzalo V a l -

caree Ramos. 
Benuza, D . Pedro Morán Reguera. 
Bembibre, D . R a m ó n Colinas Ba

rrios. 
Borrenes, D . Francisco Prada A l 

varez. 
C a b a ñ a s - r a r a s , D. Leonardo Garne-

lo Gu t i é r r ez . 
Congosto, D . Cefenno Alvarez Gon-

Castropodame, D. José Manilla Ro-
driguez. 

Cubillos, D. Telesforo Gómez N ú ñ e z . 
Oastrillo, D . José Liñán R o d r í g u e z . 
Encinedo, D. Rafael Arias Gómez . 
Fresoedo, D. Andrés Pérez Mata. 
Folgoso de la Ribera, D . Manuel 

Vega J á n e z . 
I g ü e ñ a , D. Francisco Carbajo Caui-

pazas. 
Lago de Carucedo, D. Jacinto Gon-
{;„ zález Voces. 
Molinaseca, D. A g u s t í n Alonso 

Alonso. 
Noceda, D. Manuel Arias Traidero. 
P á r a m o del S i l , D. Francisco Pesta

ñ a Mart ínez. 
Ponferrada, D. Pedro Alonso Morán. 
Puente de Domingo F ló rez , don 

Eduardo Rodr íguez Andrade. 
San Esteban de Valdueza, D. Ma

nuel González Morete. 
Priaranza, D . Luis Merayo Rodrí 

guez. 
Toreno, D. Toribio Gómez Velasco. 

Partido judicial de Riaño 
Acevedo.D. S imón Alvarez Alvares. 
Boca de H u é r g a n o , D. Ju l i án del 

Hoyo Alonso. 
Burón , U. Francisco Allende Alonso 
Cistierua, D. A n t o n i o Fe rnández 

Herrero. 

Li t io , D. Dionisio García Tejerina. 
Maraña , D. José Coreos Molina. 
Oseja de Sajambre, D. Pedro Díaz 

Caneja. 
Posada de Valdeón, D. Antonio Mar

t ínez Viejo. 
Prioro, D. Valerio Riaño Prado. 
Prado, l i . José Villacorta Rodr íguez 
Renedo, D. Mariano F e r n á n d e z A l 

varez. 
Reyero, D. Vicente Alonso Fuente. 
Riaño, D. José Garc ía Pé rez . 
Sa lamón , D. Eugenio Tejerina Diez. 
Valderrueda, José Diez Marcos. 
V e g a m i á n , D. Francisco González 

Diez. 
Vil layandre, D. Vicente Acevedo 

Escanciano. 
Partido judicial de Saliagün 

Almanza, D. Pedro Rodr íguez C ó -
lombres. 

Bercianos, Pedro Pastrana Calvo. 
EI ,Burgo, D. Nicasio Sandoval Gar

c ía . 
Calzada, D. Manuel Rojo Encina. 
Canalejas, D . Ange l Garc ía Novoa. 
Castromudarra, D . M a t í a s Laso 

Prieto. 
Castrotierra, D . José Castellanos P é 

rez. 
Cea, D . Norberto R o d r í g u e z Gómez 
Cebanico, 1». Benito González Fer

n á n d e z . 
Cubillos de Rueda, D. Nicolás A l v a 

rez Fresno. 
Escobar, D. Mariano Gago P é r e z . 
Galleguillos, D. Maximiano Valda-

liso Mar t ínez . 
Gordaliza del Pino, D. Cayetano Ba

j o Rivero. 
Grajal, D. Ensebio de Francisco 

Quintero. 
Joara, D. Víctor Pérez Barbajero. 
Joarilla, D. Feliciano Gut i é r r ez P é 

rez. 
La Vega, D . Román González Diez. 
S a h a g ú n , D . Daniel Cosío del Co

r r a l . 
Sahelices del Rio, D. Anselmo He

rrero Gut ié r rez . 
Valdepolo, D . Mariano Nis ta l Lama. 
Santa Crist ina, D . Tomás López 

Blanco. 
Vil lamai t ín de ü . Sancho, D. E n r i 

que Ampudia Gago. 
Viliamizar, D. Rafael Vega Rojo. 
Vil lamoratiel , D. Migue l González 

Cas t añeda . 
Villaselán, D. Juan Asenjo Martínez. 
Viilazauzo, D. Vicente Diez G u t i é 

rrez. 
Villaverde de Arcayos, D. Francisco 

Medina Oreja. 
Vollecillo, D. Salvador Castellano 

Pérez . 
Vil lamol, D. Fél ix Catrera Morán . 
Partido judicial de Valencia de don 

Juan 
Algadefe, D. T o m á s Garc ía R o d r í 

guez. 
Ardón , D . Faustino Pellitero A l 

varez. 
Cabreros del Rio, D. Francisco Ro

d r í g u e z Liébano . 
Campazas, D. Manuel Astorga Mar

t ínez . 
Castilfalé, D. Cesáreo Alonso Gon

zález. 
Castrofuerte, D.Manuel García He

rrero. 
Campo de Víllavidel, D. Froi lán P é 

rez S a n t a m a r í a . 
Cimanes de la Vega, D . Lorenzo 

González. 
Corvillos de los Oteros,- D. Pedro 

Luengo Arias. 
Cubillas, D. Pablo S a n t a m a r í a Ro

d r í g u e z . 
Fuentes de Carbajal, D. Ju l i án Blan

co Herrero. 



Fresno de la Vega, D . Bernarda 
Carpintero Gigosos. 

Gusendos do los Oteros, D. Fernan
do Pastraua Trapero. 

Gordoucillo, D. Buenaventura Gas
cón Rodr íguez . 

Izagre, D. Francisco Paniagua Pozo. 
Matadcón , D. Patricio Bernardo. 
Matanza, D. Cándido Pérez y Pérez . 
Pajares de ¡os Oteros, D. Miguel 

F e r n á n d e z Llamazares. 
San Mil lán, D. I g n a c i o Nicolás 

Garc ía . 
Santas Martas, D . Manuel Cembra-

nos R o d r í g u e z . 
Toral de los Guzmanes, D. Rafael 

Pérez Borbujo 
Valdemora, D. Hipólito Herrero Pas-

trana. 
Valderas, D. Honorato Vázquez de 

Prada Alonso. 
Valdevimbre, Ü. José Ordás M a r t i -

ne?. 
Valencia de D. Juan, D . Gumersin- ¡ 

do Sáenz Miera Garrido. ! 
Valverde de Enrique, D. José San 

tos .Lozano. 
Villabraz, D. Daniel García del Va

lle. 
Villacé, D. Juan García Cubillas. 
Villademor de la Vega, D. Ramón 

Garzo D o m í n g u e z . 
Villafer, D . Olegario Morán Gonzá 

lez. 
Villamandos, D . Natalio Murciego 

A n d r é s 
V i l l a m a ü i n , D . Luis Ortega Caste

llanas. 
Villakoruate, D. Isidro Pastor Arias. 
Villaquejida, D. Domingo F e r n á n 

dez Cadenas. 
Villanueva de las Manzanas, don 

Francisco Moheda Melcon. 

Partido judicial de Villafranca. 

Arganza, D. Guillermo Alonso Arén . 
Balboa, D . José Fe rnández Santin. 
Barjas, D . José de Ariza Teijón. 
Berlanga, U. Luis Garc ía Pérez . 
Cacabelos, D. Aniceto Sánchez Bál-

goma. 
Camponaraya, D. Inocencio Bodelón 

R o d r í g u e z . 
Cand ín , D. Carlos Abolla Rodr íguez . 
Carracedelo, D. Benito Nieto Mar

t í nez . 
Gorullón, D. Luis Aguado Novo. 
Fubero, D. Francisco Maitinez A l -

varez. 
Oeucia, D. Jacinto García Far iñas . 
Paradaseca, D. Miguel Dhz Osorio. 
Peranzaues, D. Isidoro Ramón Fer

n á n d e z . 
Sobrado, D. Ignacio Franco Vidal. 
Saucedo, D. Uaiiunudo Pérez Ova-

lie. 
Trabadelo, D. Pío Domingo López, 
Vega de Espinareda, D. Geuadio 

González Pérez . 
Vega de Valcarce, D. Colomán Ló

pez. 
San Martin de Moreda, D . Manuel 

González Abad. 
Villadecanes, D. Francisco Yebra 

Núi iez . 
Villafranca del Bicrzo, D. Camilo 

Mcneses Alvarez. 
Valladolid 6 de Julio de 1895.— 

Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS" *" " 

Alcaidía constitucional de 
Villafer 

No habiendo producido resulta
do los conciertos parciales ó gremia
les de las especies sujetas al impues
to de consumos, cereales y sal. se-
Salados á este pueblo para el a ñ o 
económico de 1895 al flli, y acorda

do por este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados en aquel caso 
el arriendo á venta libre por uno ó 
tres años de las mencionadas espe
cies, se pone en conocimiento del 
públ ico á fin de que los que deseen 
tomar parte en la subasta se pre
senten en la Casa Consistorial de 
este pueblo el día 14 del corriente, 
de diez á doce de su m a ñ a n a , en que 
se ver i f icará el remate de las men
cionadas especies que, con especifi
cación de sus cuotas ó cupos, se ex
presan en el edicto del día 27 de 
Mayo p r ó x i m o pasado, cuya copia 
queda unida á este expediente, todo 
con sujeción á las condiciones que 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y requi
sitos que expresa el capitulo 28 del 
citado reglamento. 

Villafer 5 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, Juan Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe 

Sin efecto por falta de licitadores 
la primera subasta de las especies 
vendibles de vino, aguardiente, car
nes frescas y saladas de todas cla
ses, aceite y luci l ina, con venta ex
clusiva al por menor, se anuncia 
una segunda para el día 21 del ac
tual y hora de las dos de su tarde, en 
la Casa Consistorial, con arreglo al 
pliego de condiciones qwe obra en 
esta Secretaria municipal , del que 
podrá enterarse todo el que desee 
tomar parte en la subasta. 

Se advierte que en esta subasta 
se rectifican los precios de venta. 

Garrafe 8 Julio de 1895.—El A l 
calde, Toribio González . 

Alcaldía constitucional de 

Oacaielos 

El domingo 14 del corriente, y 
hora de cinco á seis de su tarde, 
t endrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta v i l l a segunda y l í l t ima su
basta do los derechos sobro consu
mos con la exclusiva en la venta al 
por menor de los aceites de todas 
clases, para el corriente año econó
mico de 1895 á 96, mediante haber 
quedado desierta la primera, en cu
ya segunda subasta se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo que tienen señalado y sobre 
ellas pujas á la llana y con suje
ción aí 'pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en Secretaria. 

Cncabelos 5 de Julio do 1895,— 
Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional de 

Rioseco de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de ocho 
dias los repartimientos de la con t r i 
bución terr i torial y pecuaria y el de 
la urbana de este distrito y ejercicio 
de 1895 á 1896, con objeto de que 
durante los mismos puedan ser exa
minados por los contribuyentes, 
quienes podrán presentar las recla
maciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se r án admi t i 
das. 

Rioseco de Tapia 7 de Julio de 
1895.—El .idcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Armnnia 

Terminado el apéndice al amillara 
miento que ha de servir de base pa
ra la formación del repartimiento de 
de la cont r ibuc ión de inmuebles,cul
t ivo y ganade r í a del p róx imo año 
económico de 1895-96, se halla ex
puesto al público en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de , 
quince días para oír las reclamacio
nes de los contribuyentes que se 
consideren perjudicados; pasado d i - ! 
cho plazo no serán admitidas. | 

A r m u n í a 9 de Julio de 1895.—El j 
Alcalde, Antonio Alvarez. 

JUZGADOS 

D. Tomás Acero Abad, Juez de ins
t rucc ión de Benavente y su par
t ido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia c iv i l y demás Agentes de la po
licía judic ia l de la N a c i ó n , que en 
este Juzgado y ac tuac ión de D. Lau
reano Lamadnd se instruye sumario 
por el delito de robo en Comercio en 
Gastrogouzalo, contra Francisco de 
la Iglesia (a) Paco el Quincallero, 
Domingo Carnicero y Gonzalo Rq-
driguez, cuyo paradero se ignora, 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre 
de S. M . la R e i n a Gobernadora 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas A u t o r i d a d e s y Agentes 
procedan á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresan, po
niéndolos ,en su caso,con las seguri
dades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárce les del 
partido. 

Y para que so personen en la sala 
audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra "los 
mismos resultan en dicha causa, se 
les concede el t é r m i n o de diez dias, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibidos que, de no ver i f i 
carlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar eu derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de los referidos 
Francisco de la Iglesia (a) Paco el 
Quincallero, Domingo Carnicero y 
Gonzalo R o d r í g u e z , cuyas d e m á s 
circunstancias personales se igno
ran. 

Dado eu Benavente á 30 de Junio 
de 1 8 9 5 . — T o m á s Acero.—Por su 
mandado, Laureano Lamadr id . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Olispado 

de León 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Marzo ú l t imo, so ha 
señalado el día 10 de Agosto próxi 
mo, á la hora de las doce de su ma
ñ a n a , para la adjudicación en públ i 
ca subasta do las obras de repara
ción extraordinaria del templo pa
rroquial de Santa Olaja de Forma, 
bajo el tipo de presupuesto de con
trata importante la c a n t i d a d de 
4.263 pesetas 60 c é n t i m o s . 

La subasta se ce lebra rá en los 
t é rminos prevenidos eu la instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma

yo de 1877, en el Palacio Episcopal, 
ante esta Junta diocesana, hallán.-
dose de manifiesto en la Secretaria 
de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicativa del proyecto. Las propo
siciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, a jus tándose eu su redac
ción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como ga
ran t ía para tomar parte en la subas
ta, la cantidad de 213 pesetas 15. 
cén t imos en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto, 
por Real decreto de 29 de Agosto do 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá a c o m p a ñ a r el documento que 
acredite haber veriticaHo el depósi-. 
to del modo que previene dicha 
i n s t r u c c i ó n . 

León 5 de Julio de 1895.—El Pre
sidente, El Obispo de León. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de entera
do del anuncio publicado cor, fecha 
de de...., y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de se compromete 
á tpmar á su cargo la cons t rucc ión 
de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Fecha y firma del p r o p í n e n t e ) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do l i say llanamente el tipo fijado en 
los anuncios; advirtiendo que se rá 
desechada toda proposición en que 
no so exprese, determinadamente, 
la cantidad en pesetas y c é n t i m o s , 
escrita en letra, por la que se com
prometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

F I N C A E N V E N T A 
Se vende la titulada L a M i m 

brera, sita en t é r m i n o de T o r a l 
de. los Guzmanes. F ó r m a l a un 
coto redondo con abundantes pas
tos, i i e rra de labor, p l a n t í o s , so
tos, hortal izas , corrales, eras, 
cii?ra, posea, molinos y casa, et
c é t e r a , etc. 

P a r a tratar dirigirse ¡i don 
Epigfmenio Bustamanto, Aboga
do, L e ó n . 

El que quiera interesarse en la 
compra del Monte Pequeño , do Va
lencia de D. Juan, do cabida do 400 
y pico de fanegas, parte de él rotu
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que se vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansilla de las Muías: lo 
divide la carretera de Valencia a 
Mayorga. 

L E O N : 1895 
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